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PA A A 

Er la ciudad de San Frencisco de: Guito, (Distrito 

Metropolitana. capital de la República del Ecuador, hay 

día martes slete (07) de junio del aña des mil cinco 

(20051, ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 1 
HOTARIO 

   DECIARO CUARTO DEL Cartón QUITA, —Lomperecern 

3 

euscrigción 44 presente instrumento palio. 

señco Iván López Baitrón v la señora  Óna Maria 

par Bus propios derechos, Los comparecientes / 

ecualcorianosz, mayores de edad, de estado civil soltera y 

divorciada en su crden, domiciliados en esta ciudad de 
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Guito, Distrita Metropolitano, hábiles para contratar y 

obligeree a  Guienes de  conocerles day Te par haberme 

de ciudadania  CuUyYaz coplas Se 

  

presentado uz cedcilas 

agregán « este inotrimento, Y me pider que eleve a F 

  

ritura Pública el contenido de la presente minuts que 

dicer "SEÑOR NOTARIO. Girvaze incorporar en el Regietro 

de Escrituras Públic 

  

á su cargos una en la cual conste la 

cometitaución de la Compañia fandaid ma denominada 

"UHNAGEGLIARIA — LOBSUI INTL OR 3.56. a Y que está contenida 

En las siguientes cláusulas. PRIMERA:  —COMPARECIENTES.-= 

Comperecen alo otargamientao del presente contrato Lar 

ejlguientez pereonasi señores iván López Euitrón Yo fria 

Haría Galas; ice comperecientezs (son Mervores de eEdada 

de estada civil soltero y divorciada, de nacionalidad! 
t 

ecu Lar Lanas y domiciliados en esta ciudad de Quita y en 

  

uso de eu plena Ce cidad lec menifiestan por  Ssuz     

parao po derechas, 4 vaoduntad de cometituilr una. 

Compañis  fnóénima denominada "IMNMARILIARIAS LORI FMI, 

”, la misma que E regirá por les Leyes de la ra
 TD > -,
 

d
e
 

* n= 

República del Ecuadar y Bor los Estatutos que constan 

este contrata.“ SEGUNDA 5 

  

en (da siguiente  clsncula de    

    

ESTATUTOS .- CAPITULO PRIMERO .- CARACTERÍISTIC 

ARTÍCULO UND.— NATURALEZA Y  —DENOMIMACIÓN: —"1IMMOBIL1 RA: 
4 / 

LORI IM O DB es tuna Compañia Anénima que se 

' / 
Lg 

conetiture de acuerda con la Ley de Compañias y laz 
/ 

tl Bl 

>, 

presentes estatutos. FRTÍCULO DOS: DOMICILIO. Ed 
/ 

damicilia  principel de da Compañia queda éstablecido 
y Lo 

En ed Distrita Metropolitano de — Úuito, pera. se podrás
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E ¿NOTARIA 
PH ECIMO € 2. 
EL CANY 02 

bird suo es ES agencias Ey stros 1 

  
Ecuador par acuerda de le dunta 

Quito Ecuaguz 

ARTÍCULO TRES: DBJETO  SOCIÁL.— La  Conmpañia tendrá puso 

comercialización: 
: i 

la compraventa, administración y 
Pe 

cobjetao 
' 

de inmuebles. 
: | . F e ! | E t 

i compañia. podrá realizar tada 

4 

toda ciase Fara cumplir con el 

social ia 

CAE ra Canet. Acto y contra atos permitidos ¿E a y 

  

Leyes Ecuatorianes. Padrá además realizar toda/clase 
+ F 

y 2 

eercantiles, 

  

Civiles o. Y importaciones Y 
f 

4 

exportaciones de mercaderias En general. popa tener 

a
,
 

representaciones en el. país y en el. exterior/de artículos 

nacionales y extranjera) y, además celebrar contratos de 

cualguier Especie, Siempre Gl sE relacionen can st 

caontrerenda acbjetivao escial, adquiriendo derechos oy 

cbligeciones de toda naturaleza y especialmente comprar 

tada Faiíices 0 lez, a “Ender clase de bienes fame ls 

tumar 0) dar 

  

limitaricc mz trans 

  

gravarias, Eririasz, En 

arrerndanienteao bienes de cuaidaquier  paturaleza, COMENTE, 

vender,  adminietrar o «arrendar OLFras Empresas ei tildares 

de la Junta General interés y provecho pay 

de Accionistas, eptescribir o ecdquirir acciones o 

! 1 

Gotraz compañá 
! 

participaciones, así como intervenir en 

    
i 

a regocias que ecsn conexos, con su objeto cial? Saca 

Fina celebrar cualquier acta 6 contrato permitidos 

las leyes ecuatoriana z Y QUE San DECESANÍIAS y SE 

relacionen con el abjetivo CA la Facultad 

$ . " $ . - ” ! 5 

de | acogerse a las protecciones legales apliceplez a la 
¿ : . 

actividad que realiza. ARTÍCULO CUATRO: DURACIÓN. El 
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A tiempa de duración de la Compañía será de veinte y 

a cinco. años contados a partir de la fecha de inecripcidr 

a del contrato social en el Registra Mercantil.” ARTÍCULO 

4 CINCO: CAPITAL SOCIAL.- El o capital social suecrito de la 

a Compañia eE ed de HOVECIERMTOS DOLARES ANERITCANOS 

és (USD. 00,00. dividido en | noventa acciones codinarias y 

7 nominativaz de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USDA. 10.00) caca 

E un», las mismas que se encuentran  aintegranente suscritas 

y yo han sido. pagedae por do accionistas en la forma que se 

10 precisa en las declaraciones adicionales. ARTÍCULO SEIS: 

21 TIÍTULOS.— Los títulos que certifican la ptrapiedad de laz 

12 acciones ee emitirán carfcaraa El ertiícuio cienta 

  

- 

setenta y seis de la Levy de Compañias y su transferencia 

14 se regirá por las  disporiciomes de loe gertícuilos ciento ” Ñ 

10 ochenta. y acba. y ciente ochenta Y nueve de la misma Ley. 

1 Lo titulo podrán certificar la propiedad de una (0 varias 

A Aaccoiaones y serár firmidez por el Presidente y el Secretaria. 

la de dla Compañia.” ARTÍCULO SIETE: LIBROS.- Se llevará un 

190 litera talonario en el que se —Extenderán los títulos y 

que se inscribirán 

  

Co certificados de acciones. lez mismas 

AA ademáz en el libra de Accianes y Aacianistas de conformidad       
Ha con el «rtícula  cienta setenta y ete de la Ley 

  

7 La 
Za Compañias.“ CAPITULO SEGUNDO : "DEL GOBIERNO Y DEY/LA 

«. 

24 ADMIMISTRACIÓN DE LA COMPARTA".— ARTÍCULO OCHO: 

Da DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN. — La compañía 

1 

Gqobernadá par la dunta General Y  administrade Asco el 
XL     

  

Ae gasa, Presidente y Gerente General, de acuerdo a ls Preceptos 

  

<a que consten a continuación. ARTÍCULO NIEVE : JUNTA 
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- GENERAL. La diuntae General de áccionistas de    
¿legalmente convocada y reunida, es el arganaino pego : 

A , e AlfOnso treire Zapata 
o Quito Ecuador, 

de la misma, cOn poderes principeles y abecdutoz, par da 
1 

+ ; AN i 
gue las decisiones que tomare de acuerdo a éstos Eu 

  

¿ 

y ono pueden ser revisadas 

  

obliger « todoz los accion 

eina per la dunta General, toda de conformidad; con las 
Á 

disposiciones legales, ARTICULO DIEZ: CLASES DE JUNTAS 

; 
GENERALES.  Laz juntes generales de A pueden 

     

m7
 

4 

ser  crdinariaz emtracrdinarias y 5 reunáirár en el 
f Ú 

demicilia principal de da Compañia, orevia / convocatoria 

a , : : | 4 

efectuada por da prensa en una de dos periódicos de marcoy 

circulación en da ciudad de Ghiita, con quince días > de 

anticipación poro da menos al fijada pera su reunión, 

sin; —perjuicia de dla establecida en el artículo doscientoz 
. Dn . . 

trece de la Levy de Compañiazos La convocatoria debe señalar, 

el lugar, día Y hora y el abjeto de la reunión.“ ARTÍCULO 

ONCE: JUNTAS UMIVERSALES.- 4 en cuelaquier lugar del 

Ecuador ESTUÍEFEN |.  (FESsenTes a representados la 

4 

totalidad del capitel pegedo de la Compañia y previamente 

aceptaren pur unanimidad ia celebración de da duita y EE 

ha
 

: | : 

Poy , 3 

acurdare io puntos ao trataree, podrá: instalarse 

dunta General o y tomar resoluciones válidas, sin necesidad 

  

de Canva card purevia,       silempre y cuando el acta de 1 

, y . A? 
dim era firmada caro hada los asistente Sardo 

cumplimiente a la. que establece el artículo doscientos 

treinta Y cb de la Ley de Compañias.” ARTÍCULO/. DOCE: 

GUGRUM.— En primera convocatoria se constituirá la Huanta    
General siempre que en ella estén representados par lo 
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menaa el cincuenta por cienta (30%) del capital pagada, 

51 cla  dunte General o no pudiere  relmirese en y A ERA 

convocatoria par Talta de Guru, sE procederá a ua 

segunda conmvacaloaria, la misma que na padrá demcrar más 
1 

ce treinta (304 días de la fecha fijada pera da reunión 

Y Gue. | e reunirá con el mámera de accionistes presentes, 

debienda expresarse asi en la convacetoriz. En la sequnda 

cimrecatoria na podrá modificarse el dcijetae de la primera 

. 
A AS ARTICULO —_. TRECE: JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS .-— Les duntaz Ordinarias se reunirán poca E] 

merce. una vez al año, en el primer trimestre después de 

terminada el ejercicio económico de la Compañia y tendrá 

por objeto el resolver y CONE ye    recta de dos asuntos 

esas lacos EN la convacatoaria dde. acuerdo Cm la Equ E 

establece el artículo doscientos treinta y cuatro de la 

oc ARTÍCULO CATORCE: JUNTAS GENERALES Ley de Compañiaz 

  

EXTRADRDINARIAS.— Las duntas Extracrdinerias se efectuaerán 

er daualquier  Liempa y tendrán par  dabieta el resol 

reepecto de los asuntos previstos en da convocatoria o 

acordados previamente y fur unanimidad El pe trata de ura 

Junta Universal." ARTICULO QUINCE: —REPRESENTACIÓN.— Los 

accionistas pueden delegar su. representación para 
1 

É 

Juntas, mediante simple certa de poder dirigida al Gerepie 

General ao per media de Poder General otorgado /por 

Escritura Pública. Las personas Juridicas QUE /TUErFeEn 

accionistas serán representadas e AN (5 

representantes legales. ARTICULO DIECISÉIS: JÓTOS.- Par 

  

cada eccidón pegeda de diez  délares METACATrru: UE 
í 
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propietarios tienen derecha aun voto. Laz 

0, $ 
de la  hainta General se tumaerán Con una May 

o dr Alfonso Freire Zapata 
merncas el cincuenta y Lara pucar cierta (0494 Quito: Eguadeet al 

pagado concurrente a la reunión, pera las resoliiciones 
; 

adopdadat , clicar a todos las accionistas, dejanda a 

: ¿ 
i 

sales el derecho de la oposición, —previsto por ia Ley de 
E . 
? 
j 

Compañias ¿Lo votos en blanco y las Cabetenciomez se 

tuna rá a La MEyOria.s” ARTÍCULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES 

É 

DE LA JUNTA GENERAL. £ da dunta General de Accionistas qn 
E 

E . 

E ptribuciones válidamente constituida más de le al 

Í 

determinadas EY la Ley, le Corresponden 134 siquientes: 

a Designar «al Gerente General, sl Presidente y ai 

Comisario, FEmOYerios Y fijar ets remuneraciones; b) 
* 

Conocer 12 resoleer acerca de loz  baelances y Sus- anexos 
F 

lose informes que anualmente prezente el Gerente Gereral 
E 

. i 1 

Y el Comisaria; 0) Resolver acerca de las distritrmgciones 
i 

de los beneficios sociales; d)  fcoter las modificaciones 

al contrato social¿ e) interpretar los presentes estatutos] 

f) Dictar los reglamentos que ee cobsidere convenientes 

para da marcha de la sociedadi q) Resolver sobre. la Tuelón, 

"Y 
traneforración, —disclución y liquidación de cla compañia, 

nombrer  liquidadores,, fijar elo procedimienteo pera. 1 

liguidación de conformidad con da Levy, la retribución 

ma , , at É 
loe Jiguidadores y conservar las cuentas de la liquidagión: 

, ¡ / 

hh) Resolver sobre elo asumento a. disminución del: capital 
+ 17 

social 4) fácordar ¡el establecimiento de sucursales "q 4 
mb 

t 
' 

agencias de la compañia 3) Disponer la prórroga del plazo 
/ 

de la compañia GO su disciución anticipadas k4 Butorizar al 
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El
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ió 

Gerente General el otorgamiento de poderes generalez; 1) 

Autorizar alo Gerente General la contratación. de créditos, 

el otorgamiento de prendas, hipotecas 0 qerantías cuando 

E 

  

las excedan de cien mil déleres americanos; mm) nutorizso 

al Gerente General la adquisición, enajenación, cezilón Gque- 
, . t 

eg cstablerca sobre los bienes sociales; n)i fMutorá 

  

Gerente General la compra 0 la venta de acciones Y 

participaciones de otras compañaiss  Gue tengan  Ccomexidn 

corn elo Gbjete social: A) fiatorizar al Gerente General la 

CONEA y arriendo v administración de atras  EMpresas 

similerees consideradas de interés Y provecha por la dunta 

Generali 0) Butorizar el Gerente General la celebración de 

cualquier acto o contrato cuyo valor total exceda cien mil 

dólares americanas p) Aprotsr el presupuesto  «nual de Le, 

campañia al iíricia de cada ejercicio ECONO AO. Ya 

gMHesolver sobre cualquier asunto puesta a consideración 

por el Presidente o elo Gerente General. ARTICULO 

DIECIOCHO: ACTAS.— Las Actas de las duntae Generales serán 

  

   
sentadas en (el Libro que se ileve para el efecto, estarán 

   

cien de v el Becr la Junta 

  

autorizadas por el E 

y se ajueterán a do establecido en el ertiículo doscientos: 

cuserentae y seis de dae Ley de Eompañiaz. El litera de Actaz 

de duntasz Generales ee compondrá de hojas escritas” 

méquina debidamente  Ffoliadas.- ARTICULO  —DIECIMUEVE > pÉL 
/ 

PRESIDENTE  —Y El SELRETARIDO DE LA JUNTA. La Junta Geñeral 
z e 

/ 

será presidida pay” el Presidente de la Compaña 24 quier 

a
 

en caso de ausencia (falta temporal será reemplazado por 

ed Gerente General. Actusrá coma secretaerín de la dunta: 

  



AR     

y Cuarta es 

  

VD > OTARIA pi ECIMO CUA 5 A VEr CANTO pa o    

    

    

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
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1 el Gerente General de da  Compañis, Guier 

Ness ausencia falta temporal será reemplaza 

e Fresidente E) par aa Becreterio debia, arre prior 
Quito 

4 DEL PRESIDENTE.— El Fresidente es elegido por la Jánta 

  

t / 
a General de —ñoccionistas y en caso de falta 0 ausencia será 

f 
y <> ] : o 

e reemplazado por el Gerente General. Bue atribuciones son 
.. « i Í . 

: i 

A laz siguientes: A)  Fresidir las  duntas Generale de 
. ¿ 

q Reciomistas, BB) Suscribir conjuntamente co e1/ Gerente 

, PF 
y Gereral o de la Compañía los títulos y certifácados de 

, - * pr > i . t 

An acciones; £) Suscribir conjuntamente con ed Gerghte Generad 

11 las Escrituras Públicas de aumente 0 dismirmción del 

1 capital social, de refcrma de estatutos, de compra, venta 0 

. 24 hipoteca de irmmeblies y en generala cualquier ato acto a 

= 14 contrato requiere de la  solemmidad de escritura públicas 

* 15 DY Ejercer todas las demáz atriluciones señaeladase en la Ley 

  

ls yo er esto  Estetutos. ARTICULO VEINTIUNO: DEL GERENTE 

17 GENERAL: 21 Gerente General es elegido por la Junta General 

ia de Accionistas “e er caze de falta 0. ausencia. Será 

15 reemplazado por el Presidente. Sue atribuciones. 00 las 

Mos] siguientes: ad Ejercer la representación legala judicial y 

tablecer das paliíticas 

  

yn estrajudicial o de da  Compañiajb) E 

  

    aa generades y de comercialización de dla Compañía yo 

era 
pa dias procesos de dicha comercialización: c) Suecribiy 

pe nombre de la  Compeñia toda clase de aclos y contrefos de 

En ... so... pens AS Lo q que En gar e, y 22. yoo tea Z . RS cua quid er otra clase gue fueren] 0d) Sin  embaergé y: sir 
¿É : . 

e perjuicio de le que establece el srtículo doce de la Ley de 

my E í 
27. Compañias, pera la contratación de créditos Y cele cbración 

2 de actos a contratos cuyo valor exceda de £ién mid délares 
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ia
 

smericanos requerirá adicionalmente la autoerización de la 

actos a contratos     

    

a dunta Generals Sin embrago, tratánde 

emir    
ar que requiéran de la = 

ó econ dos eunentos a dieminnac lar 

  

    a reforma de las compras a hipotecas de 

  

Co
 

e tl inmuebles, rFregquerira además la firma conjunta dl 
1 

     Presidente de la Compañía en la escritura pública; el vi
 

a Efectuar las designaciones de empleados de la Compañia FT) 

> Conprear, errendear € tomar en administración olraz empresas 

A sáímilaeares consideradas de interés y provecta por da dunta 

41 Generali 9) Enajenara Cedera hipotecar 0 Qqraváar los bienes 

  

eaciesles cumpliende con todas laz exigenciasteconsiognadas en 

   ecialmente con la 

  

los presentes estatutos y contendo esp 

19 autorización (de la dunta Generals 6h)  Farticipar en el 

1% capital accionerio de otras compañía Gque tengan conexión 

Lló con el cbjeto social, previa resolución ce la dunta General 

as que le. autorice para el efecto; i) Hane dear bajo Eu 

10 responssbilidad los Fondos de la Compañía, laos mismos que 

19 de ser dicert, Se depositarán €n (Una O verlas Cuentas que 

on se abrirán en  Bancoz de da localidad y que serán girados 

mediante invernterico los     pco el Gerente  Gererali 3) Fe 

a EBLA cuidado 

  

aciales entregado 

  

bienrez Y valores      

Co ELA edminia tra        responder de ello 

  

ción ante la dura 

. po 
Md Generali *) Fresenter ente de dunta Ceneral Ordinefia/ art 

: Y 

A , 

ía acompañado 
9.1 

  

informe acerca de la Situsció de la Compa 

o. . O 
a dei balance y demás documentos contables; 1) Praporcionad” 

2 al Comisario todos los datos Y Odcomcumenta:s necesarios para 

    

ELA labor y m) VWeleo cayo la Cutera meda car e la caja, 

£ 

E
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1 contabilidad. depóúsitoz y archivos de da     a Sutorizado por la dunta General, otarger poderes] oe Leza 

m0 constlanda en cada Cao 

  

las resaolducianea Jud toned Frei apar y 

, Quito 'Ecuádur 

4 A)  fGicminisctrar en general lose negocios de. la sociedadi 0) 
i 

Í 

a EConvoucar a fo
 ¿0
 duntas Generales y paner a disposición de 

he E 

ta loz accionistas el balance, informes del Gerente General y 
¿E . 

. t i 

Comisario pr la menos con quince (13) ticipación 
1 

    

a a la fecha de la reunión p) Ejercer las ribuciones 

A “4 o cumplir lag deberes señalados guy la Ley y cestos 

el o 
40 Estatutos. ARTICULO VEINTIDOS: REPRESENTACIÓN LEGAL. La 

11 representación  —ldlegel, Judicial Y extrajubicial de la 

É 1 

A Compañia correzpande  «l Gerente General o a quien haga sus: 

in veces en casa de ausencia (E TFTalta, per lo que el Gerente 
4 

. > 149 General, tiene faculted para comparecer en juicio a noñbre 

, it de da Compañia, como actor a demandado, con - la fecultad 
1 

5 dé especial de designer Procurador  dudicial ' para. Carmo 
: I , 

17 determinados. ARTICULO VEIMTITRES: DURACIÓN EN FUNCIONES.- 

3 El Presidente y el Gerente General durarán cinco (5%) años 
“ 1 

fo
s 

19 er el ejercicia de UE FUNCIONE, pudienda ser 

yá indefinidamente reelegidos. (A pesar de haber conmciuido el 
+ 

m
 ” o ZA perioda de curación en sue faincicanrel, deberán continuar en 

mr 
ea ellas hasta ser legalmente reemplazados.” ARTICULO 

a WEINTICUATRO 2 REQUISITOS PARA — NOMBRAMIENTOS. ES 

Ps 
e desempeñe las funciones de Presidente Y Gerente 

    

   

  

tener al 

mes, 
ae ra se requiere ser  accionieta de la Compañia 

2 ncembremnientos se inscribirán en el Registry Mercantil 

uy 
2 dejendo  cometancia es ellos. de la aceptaAon del cargo 

Za deda pur el funcionaria designado. CAPÁTULO TERCERO: DE 
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LA. FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO VEINTICINCO: 
2 

DE LOS COMISARIOS. La Compañia tendrá un sado. Comisario 

desionadea pcs dla Junta General y que dhwvrerá un aña en el 

tancia 

  

ejercicio de sus 23. pridiendas ser indefinidamente 

reelegida. Line perscnma juridica, es decir una firma de 

y 

auditores que cumpla con loz. Sequisitos legales Para EL 

esetabtliecimiente Y ftuncionem lento puede Er designada. 

coma. Comisario de la Compañia.” ARTICULO VEINTISÉIS: 

ATRIBUCIONES  —DEL COMISARIO: Corresponderá al. Comisario 

vigilar las cperaciones generales de la Conpañia, informar 

   sobre sm activo. y pasivo, revisgr el telance general y 

demás deminmentas ccomtabliezs  ( ipfornar da la dunta General. 

sobre Estas asuntos. AGEMÉÁS y corresponderá al Comisario 

  

ejercer  tadaz laz derechos Zo cmumpddir con tadas las - . 

obligaciones pie establece la Len de (COUIBpaAR AE 

perticularmente laz cconsionadas en suo artículo doscientos. 

setenta y nueve. COPITULO —CUARTO: EJERCICIO ECOMDMICO: 

ARTICULO VEINTISIETE: AñO FISCAL. El ejercicio económico 

de da Compeñia comprenderá El BO calendario, €z 
Í 

+ decir del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre 

de cada asa. (Alo fin de cada ejercicio. ecormámica E -.- 

  

car teoréda las Cuentas, pracriicáncc el inventario y sl 

  

balance geneaio comio el tado de situación del activó y: 

el pasiva de la Compañizs, OOCcunmentos que serán  revizaóos 

    
pur ed comisaria ys posterioraente presentadas 

cenacimienta de la dunte General Ordinaria de 

  

de contfarmidad o cun da € vida en da Ley de AAA 

ARTICULO VEINTIOCHO: RESERVAS -.— Arusd mente se destinará



ANS : :  OTARIA | 
: ¿ECIMO NS 907 

EL CANT Se 
y lor % . Y bt A e ha 

FA 

4 qu 

  

        

   

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

A el diez pr dcienta (110% de las utilidades 

  

Za tormar el ¡fondo de reserva legal basta que, el rojo zaga 

Quito Ec 
a pero dar METIA El cincuenta por ciento (A del cafital 

sccial. Adicionalmente. la compañía podrá Lener po
r 

y 

a reserwaz  eoduprtariaz a especialez  gegun (lo FEsue 

E dunta General. ARTICULO VEINTIRMUENE + UTILIDADES 7) De loz 

7 keneficios daquiidas anuales se asignará par da/ menos un 

E cincuenta por ciente para dividendos en cfr de los 

contraria de    

     

% accionistas, calco. resclución LN me AN 

Lo la durnta General, de conformidad con do que/ prescribe el 

i1 artículo doscientaz noventa y siete de da 1 2 y * de Conpañias. 

iZ CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO 

13 TREINTA: DISOLUCION.— La Compañia se disolverá siguiendo 

E 14 tel procedimientea establecido per la Ley de Compañias y 

. 13 ers los casco  etetabliecidos en da mismx Ley. ARTICULO 

16 TREINTA Y UMOs LIGUIDACIOÓN.— La Liguidación de la Compañía 

37 EE > hará de. acuerde con da Ley, intervendrá Coma 

18 iiaquidadoy el Gerente General, exi Que. par Gros sición 

19 de los accionistaz., la dunta General designe A UU. Cd más 
l 

y AO liguidadores lez señale suse atribuciones y deberes. 

2d CAPITULO SEXTO: DISPOSICIDOMES GENERALES 2 ARTICULO 

pq TREINTA Y DOS: SOBRE LA LEY DE COMPARTAS .— en todo do que 

q na En Er halle 2H pre REamten te previsto en, este contrata , 
1 

, 4 

ME? social, sí er los presente  Estatuloz, regirán las 

PS disposiciones correspondientes de la Lev de A 

pr DECLARACIONES ADICIONALES. -  UNG.— Los 

  

EE aprueban puy unanimidad de votos el capitál, social 

Ed suscrita de da Compañia de novecientos delares americanos 
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E! ARES       Dd Yo PILA 

  

referido a 

  

a integración Y paco 

a Accionistas Capital Capital Por pagar Ha. De 

«3 Suscrito Pagado a 605 2505 8ácciones 

o iván López fuitron 300 220 8ú 20 

na Maria Salas 100 $0 70 10 po x=
 

: SUMAN: US$ 900 Us+230 US+630 9 

siguiente cusdrao de 

sonda. 

3 DOS.-— Ed pago de da parte de contado lo han efectuada todos 

7 das accionistas Es rmanerariaoa candiarine > 

10 coma paro der Ue Bancario es deposita en 4 

É 

11 inte 

  

gración de capital UE SE: ACOMpaña 

TRES.- 1 

  

habilitante. 

  

capitel 

  

A pagada por los accicrmdst 

  

durante el cual ora 14 de da añotz, Liempa 

1% inbeyre 

  

deltuerián A la. compañads el máximo interés 

  

47 wigente.” CUATRD.— For cuento. con dez 

  

ia contenidas en las Cláusulas cue entecedenra 1 

  

lr CENA LA. Exyy CABO denia ES 

cubierte en el plazo máximo 

  

10 her conmetituido la Compañia Anónima denominada IMPMORILIARIA 

deciaran asi 

  

LALA OL OE Dra la 

  

emtitaorizan al Docter Dieco  daeraámildlo Terán Da 

  

todo loz  trámnitez previoz para la 

  

correspondiente apraole 

  

ciáusulas de 

  

SErWirá AQregar las demás 

  

pera lea completa velidez de la 

  

de firmada pur el Dectar.D: ía aquí la minuta que $e encuentra 

  

daramildlda Terána Com matricula qua 
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coma. documento 
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de Ea      Fichinchas, da misma aque queda elevada a 655 A 

Jr Alfooso Freire Zapata 
con todo su valor legal. En este acto se  Quiel Esusy con 

É 

los mandato Y preceptos legales del caeor y. leida que les 

Í 
fue a dos comparecientes integramente por mi, jel Notario, 

¿ 
¿ 

i 

estos se afirmen y ratifican en su total contenido Y para 

constancia firman conmigo en unidad de actáó, de todo la 
Í 

/ 
cual doy fe. / 

e
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se 7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
E 3 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
EN ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

KE 
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180 - 0306 1703348605 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 07 de Junio del 2005 

Mediante comprobante No, 1740 00200  ,el (la) Sr. IVAN LOPEZ BUITRON 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 250.00 

para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de INMOBILIARIA LOBU! INMOLOB S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

      
  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

¡VAN LOPEZ BIUTRON US.$. 220.00 

ANA MARÍA SALAS US.$. 30.00 

TOTAL Us.. 250.00 

OBSERVACIONES: 

  

  

AGENCIA 

  

TA A e 

+ Alícuso F 
Quito El 
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"RAZÓN.— SE OTORGO NTE MI Y EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIAR CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÓML.ICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA AÑONIMA INMOBILIARIA 
LORUI O INMOLOB S.ñA., OTORGADO POR:  IVAN LOPEZ  BUITRON Y ANA 
MARIA SALAS. SELLADA Y  —FIRMADA EN OGUITO, SIETE DE JUNIO DEL 
AñO DOS MIL CINCO. 7      
   
      

   

  

AL FEONSO-FRETRE ZAPATA 
PÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN GUITO 

  

>r Alonso Freire Zapata 
Quito  Ecuadue 
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Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITÓ O

 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 05.Q.1J. 
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 29 de junio del 2.005, bajo el número 1640 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 
de la Compañía “ INMOBILIARIA LOBUI INMOLOB S.A. ”, otorgada el 07 de junio del 
2.005, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ampli iento a lo dispuesto en el ARTICULO 
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